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En la ciuclad c'lc Asunción. C.lapital de la Rcpública clel Paragr"ray,a los

..Jv:n9.?... díasrdel rnes tle .j:1.l.i.O.........rdel año clos rnil catorce. siendo

lad..en 9*... horas. estanclo reuniíos en la Sala cie Acuerdos de la Corte Strprema de

.lusticia. el Excmo. Señor Presidente I)r. José Raúrl Torres Kirmser. y los Excmos.

Señores Ministros Doctores. Alicia Bealriz Pucheta de Clorrea" Gladys Ester Bareiro de

Módica. Antonio Fretes, Víctor Manuel Núñez, Miguel Oscar Raj?q. Albertini.
Sinclulfb Blanco. César Antonio Garay y Luis María llenítez Riera. cdntc mí. el

Secretario autorizante:

DIJIIRON:

Que" cn cl rnarco del l)lan Estratégico de la Institución correspondiente al

periodo 2011-201.5 se estableció como ob.jetivo " ....fitrtulct:cr'),ntoclct'nizur lu ge.stitin

jttri:;t{it'c'ionul qtre coutlyuve u Ltnu muyot' it.r,s'lic'ir.t, ht¡nc,stidud, previ';ihilidacl y
c'oberltl'a nuc'ionctl,.)'osegure el ucce.go u lu nti,snttl": correspondiendo a las líneas de

acciór1del objctivo: " ...fbrtulec'cr el proce.\o de infitrmulizución de lu gestirin iutlicicrl
qtte /erntitu un c'onlt'ctl inlegrul tlel uccionur inslitucional c implententar si,s'lemas Lle

gestfón elec'lrónic'tt.iuclicial a nivcl nacionul". -
rt
I I Que. con la aprobación de la Ley 401712010 "DE VALIDF.Z .f URIDICA DE

Í lA rtnvA ELECTTRóNIca. lA ITIRMA DIGITAL, LoS MENSA.IES DE DAToS

I vi¡.r. EXpEDtENtE HLEC'|RÓNICO"" y sLr Ley rnodiflcatoria No 461012012. en el

i p|ir se ha extendido la menci(rn del concepto de Gobierno Electrónico clue se pretende

i afticar par.rlatinarnente" apoyado principalmente en las T'ecnologias de la lnlbrrnación

' yila Conlunicación (1'lCls). -
1'

i Qr". la citada Ley representa un avanoe significativo para la inserción del país

e'i la soÉicdad de la inlbnnación. --
\! / --'\'. /p qu.. a través cle la nlisma se reconoce la cljcacia.iurídica cle la finna cligital y

cle ia finna electrónica en las condiciones establecidas en la Ley, asimismo la ref'erida

Leyi otorga rrn decisivo irnpulso para la progrcsiva clcspapelización dcl Estado.

coqtflp.gygl$$a rne"iorar su gestión, fbcilitar el acceso de la sociedacl a la información
."btüF$há;,y posibilitar la realización de trámites cn fbrma se€lura. promoviendo la

coirstr\cción cle una sociedad de la infbrr¡aci(rn y clel conclcimiento. inclusiv¿r,

.zfocaliz.\da en las personas y orientada al clcsarrollo. redr:cicndo costos y attrucnlando la

calidacl }q la g#tiiafikcisión del Servicio público. -
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sc ha identillcado las oportluridades de rncjoras del trárnitc clectrónico en los ollcios

.judiciales con las Dependencias Púrblicas y entidadcs Privadas con lzrs que el Pocler

.ludicial interactira en el trán-rite de su gestión jtrrisdiccional. -

Que consicntes de la necesiclad de innovar tecnológicamente a efecto de

mcrdernizar los procesos es por consiguiente necesario avanzar en la implementación
de sistemas infbrmáticos modernos dc gestión en procura de servir mejor al usuario del

sistem¿r de justicia. garatttizar transp¿trcncia y acceso a la ntisma. '

En tales consideraciones:

I,A CORTE SUPRBMA DE JUSTICIA
ACT]IIRDA:

Art. lo.- Disponer la lrnplemcntación del trámite elcctrónico dcl Oficio .ludicial en los

Despachos Judiciales de todo el país a través de la platafcrrma tecnológica de "Oficios

Eleclrónicos" dcsarrollada en el marco dcl Proyecto del Expediente .ludicial

lllgótrtinico. -

i

t. 2o,- Establccer que dicha platafbrma será operada por los Magistrados y

ctuarios. así corno por los F'iscales. a los ef-ectos del ordenantieuto de pedidos de

i{rfbrnies y diligencias dictadas en el marco de los procesos.f udiciales en trámite en sus

espachos. a las dcpendencias intcrnas de Ia Institución así como entidades Extcrnas

l]úblicas y Pril,adas con las que Corte Suprema de Jr,rsticia acuerde este esqLlem¿l

oberalivo. -

.r llslablecer clLre conlbrme a lo dispuesto ctt las l,cycs habilitantes del trárnitc
platafbrmaco. [-ey N' 4.017110, Ley 4.610112 y Decreto reglanlentario. la

ica clel Oflcio Hlectrónico basada en los conceptos dcl "rtrcnsa.ie de clato".
ello da

.f uclicial y
con la mi;ma validez .iurídica qLle el tbrmato papel, y con

i.rx¡{Osa los requerimientos clisprrcstos en el CÓdigo de Organización

eúre

Art. 49.r
v Pfua.'l

poner que al efecto de la implementación con entidades externas PÚrblicas

Suprenta de .lusticia concrctará los corlvcnios y acucrdos

correspondie tln, a los efbctos de la adopci(rn ef'ectiva del esquema de

tránlitc electrón

)onsejo rintenclencia de la Cortc Suprcma dc Justicia
yrq 'nales de las distintas Circunscripciones Judiciales en

tecnolóüica de "Oficios lrlcctrónicos". en el marco cle

nivel nacionaln del esqueqra de

imismo. el cstablccerá lq,.ir¡lplel ikrn en
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Art. 60.- Disponer qlre a partir c1c la implemcntacion de la Gcstión Elcctrónica de los

Ot-lcios Jucliciales. los Juzgados y 'fribunales objeto de la implementación estarán

obligados a realiz-ar todos los tipos de oficios habilitaclos con las Dependerrcias

internas y entidades externas a través del sistema del Ofrcicl Judicial electr(rnico. -

Art.7",- Estableccr el 4 de agosto como fbcha inicial del cronogr¿lma de pr"resta

marcha del esclrrcnt¿r dc trámite electrónico dc los cle Ofrcios .lucliciales corr

Direcci(rn General cle los l{egistros Pirblicos y la Direcci(xr Nacional del Registro
Autonlotor'. ('r\los .luzgaiclos dc l)rimera lnstancia de la Capital. -

Art. Disponer nforme se cllenten corl las cclndicio rlccesanas"

a¡ implfimen 6 serir ampliado a las demirs Ci s.l
asi conrd bl bito de las clcpcndencias jlteractuan

Art.9".- Ano
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La trey No 4.01712.010 "De Validez y'urídica\de la a Electrónica, la

Firma Digital, los Mensajes de Datos y el Expedi Electfó én su Artículo 2q,

defiñe lo que constituye "Mensaje de datos": "Es to\! ión generada, enviada,

recibida, archivada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), el correo

electrónico, el telegrama, el télex o el telefax, siendo esta enumeración meramente

enunciativa y no limitativa ".-------

El Artículo 5q de esa Ley hace referencia al empleo de Mensajes de datos,

sólo en la formación de los "contratos".------------
Sin embrago, la Ley Ne 4.610/12 "Que Modifica y amplía la Ley Na

4.0l7ll0 "De Validez Jurídica de la Firma Electrónica, la Firma Digital, los Mensajes de

Datos y el Expediente Electrónico", amplió el Artículo 37\ así: "Se entiende por
"expediente electrónico" la serie ordenada de documentos públicos y privados,

emitidos, transmítidos y regístrados por vía informática para la emisión de una

resolución judicial o administrativa. En la tramitación de los expedientes

administrativos o judiciales, podrá utilizarse el mecanismo electrónico, la firma digital
y la notificación electrónica en forma parcial o total y tendrán la misma validez jurídica

y probatoria que el expediente tradicional".---------

registrar.


